Correspondencia Recibida - Expediente Nº 03/2012
                                                                      25 de Mayo, 30 de Marzo de 2012.

SENOR PRESIDENTE DEL

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE

25 DE MAYO.

DOCTOR HÉCTOR AMBROSINO

SU DESPACHO

Referencia; Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo.

Correspondiente al ejercicio 2011. 

De nuestra mayor consideración:

                                                      De acuerdo a lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 10869 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, remitimos al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la rendición de cuentas de la percepción e inversión de fondos de referencia, que esta compuesta por los Estados Demostrativos que se detallan a continuación:

1. De Ejecución del Presupuesto de Gastos con Clasificador institucional, estructura programática, fuente de financiamiento y objeto del gasto, este último atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de las Disposiciones de Administración al 31/12/2011.

2. De Ejecución Presupuestaria de Recursos con clasificador institucional, por rubro y procedencia al 31/12/2011.

3. De Ejecución de Planta de Personal Aprobada y Ocupada de Enero con Listado de Agentes clasificado por movimiento.

4.   Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio.

5.   Estado de Disponibilidades al 31/12/2011.

6.   Estado de Ejecución de Recursos Afectado versus Gastos.

7.   Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios.

8.   Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios.

9.   Estado de Ejecución de Recursos por Procedencia.

10. Estado de Ejecución de Gastos por Fuentes de Financiamiento.

11. Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas.

12. Estado de Evolución del Pasivo Analítico.

13. Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y CAIF Analítica, al 31/12/2011.

14. Estado de Situación Económica Financiera.

15. Informe del Departamento Ejecutivo y del Departamento Deliberativo respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno.

                                                      Sin más saludamos al Señor Presidente muy atentamente.

INTENDENCIA MUNICIPAL DE 25 DE MAYO

Firman

Hernán López Ledesma – Secretaria de Hacienda

Dra. Maria Victoria Borrego – Intendente Municipal

Proyecto de Ordenanza

Artículo 1º: Autorizase la compensación de partidas del Presupuesto del año 2011 de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, referidas a bienes de capital, que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte de la presente. 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman

Hernán López Ledesma – Secretaria de Hacienda

Dra. Maria Victoria Borrego – Intendente Municipal

